RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0006389, Ent. N° 5573/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionadas con la aprobación del régimen excepcional de cancelación de adeudos de tributos de patentes de rodados, sanciones por mora, cobros anexos, gastos judiciales y multas por infracciones de tránsito;

RESULTANDO: 1) que el Intendente  por Oficio N° 169/13 de fecha 2/8/13 remitió a la Junta Departamental su iniciativa a efectos de la aprobación del régimen referido, que establece un sistema de convenio de adeudos  uniforme a todos los gobiernos departamentales del país; 

 2) que de acuerdo con el Artículo 2 del  proyecto presentado los contribuyentes que mantengan adeudos por  tributos de patentes de rodados, sanciones por mora, cobros anexos, gastos judiciales y multas por infracciones de tránsito generados hasta el 31/12/12, de vehículos de todas las categoría a excepción de motos, podrán cancelar los mismos optando por abonar al contado uno de los siguientes importes:

a) el que resulte de considerar en lugar de las sanciones por mora, una multa del 15% y un recargo por mora del 1% mensual capitalizable aplicado hasta el 31/12/12.

b)El equivalente al 25% del valor de aforo a esos efectos fijados por la Comisión de Aforos del Congreso de Intendentes, para el caso de deudas exclusivamente del tributo de patente de rodado

c)El equivalente al 33% del valor aforo a esos efectos fijados por la Comisión de Aforos del Congreso de Intendentes, para el caso que el adeudo comprenda el tributo de patente de rodado y multas por infracciones de tránsito;

3) que el Artículo 5 del proyecto prescribe que  en caso de que la cancelación comprenda adeudos en más de una Intendencia, el total del cobro se distribuirá a prorrata de los respectivos créditos originales;

4) que conforme al Artículo 7 los interesados podrán acogerse a los beneficios previstos en el presente Plan Excepcional de Cancelación de Adeudos hasta el 31 de octubre de 2013, facultándose a la Intendencia a prorrogar este sistema en función de los acuerdos a que se lleguen en el Congreso de Intendentes;

5) que la Junta Departamental en sesión de fecha 4 de octubre de 2013 acordó aprobar el proyecto del remitido, ad referéndum  del Tribunal de Cuentas, por unanimidad de 28 ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo  222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

3)  que con relación a la incidencia que la  presente modificación de recursos  tendrá en la estimación de recursos, la misma deberá ser considerada en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la Junta Departamental de Tacuarembó y a la Intendencia de Tacuarembó; y
4) Devolver las actuaciones.
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